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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION Cle la DireccWn General de 108 Re
gistros y del Notariado por la que se anuncfan
vacantes de RegistroS' ae la Propfe4ad. para su pro
tlisión en concurso ordinario

Están vacantés 105 siguientes Registros de la Propiedaá y
Mercantiles, cuya provisión. conforme al artículo 284 de la
Ley HiPótec&ri9., en rel~i6n con el Decreto de 22 de julio
de 1967 y orden mlni.teri"l de 211 de agoeto 8lgulente, debe
efectuarse por concurBo de rigurosa. antlgUedad entre Registra
dores, apreciada con arreglo al E!ceJaf6n del Cuerpo vigente
al tiempo de resolverse.

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protee-
ción de Menor& de Alava 1)01' la que ,,~ anuncía
oposición Ubre para la prOlJl8IÓ1t de una plaza de
Vl.ltadora Soct<ll.

La. Junta. ProV'lnctat de ProtecCión de Menore8 de Alava. con
la conformidad de la Direeclón Oéneral de la O<lmi8lÓll Públ1ca
y de la ComlslOIl Llqul<ladonl <le 0!llll!Úl!tt1<l1l, convoca " opol!\e16n
1i~r. P9J'a la proviSIón de nna pi..... de VI.ltadota SoOlal va
cante en. ésta Junta.

Los Registradores que deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al ministro de Justicia por conducto
de esta Dirección QenetM, dentro dél pls.w de quince <liaR na
turales, a contar desde el siguiente al de 1& pubUca.e-ión de éSta.
controoati01'ia en el «Boletín Oficial del Estado». ltn la in,stan
cil\. deberá resefia.rse ~l numero y fecha. dél clirnet de identidad,
conforme a 10 dispuesto en el Decreto de 22 de feprerode 1962.

Las vacantes qUe no hayan sido solicitadas por Registrool>
res efectivos quedarán reservadas al CUerpo de Aspirantes, cons
tituido por Orden de- 6 de agosto de 1968; Y. conforme a lo
prevenido en el articulo '503 del Reglamento Hipotecario, se
anunciará por plazo de diez días en el tablón de anuncios de
esta Dirección General, caso de q\1le hubiera más de una va
cante. para que los aspirantes que' tengan aptitud legal mani
fiesten su préterencia. resPecto de iM mi.5mas: y, si no lo hi
cieren en el plazo m!treado o no les oorrespondieren 1M 8011ci·
tad'as, este Centro dlreetivo hará llbretnente los nombramientos.

Madrid, 10 de diciembre de ¡M8.-El Director general, Fran
cisco Escrivá de Romani.

1," Estará dotada con el sU€ldo anual de 22.000 pesetas, re·
tribuci6n complementarla de 44.000 pesetas, dos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada afio. con arre-
glo a las siguientes normas y programa.

2.° Las condiciones necesarias para optar a esta pjaza son
las siguientes:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos 108 veintiún aúos y menor de cuarenta

el día. que finalice el plazo de presenta.ción de instancias. La
clliIpensa de la edad máxima podrá autorizarse para aquellas
personas que vengan prestando sus servicios en la Obra :v desem·
peñen plaza en propiedad.

e) Acreditar una conducta intachable, una moral sólida y
formacIón rel1g1osa.

d) No padeCer enfermedad o defecto físico que impida el
dtsempefio de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Estar en posesión del titulo de Asistente Social, Bach1ller

Superior o equivalente. o reunir las condiciones necesarias para
su obtenóiórt.

A estos efectos. y según lo determinado por el Consejo Nacio
nal ele Educación en consulta promovida por la PreMidencia d.el
Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, se consideran
equivalentes los siguientes:

1. Profesor Mercantil y Bachiller Laboral Superior.
2. Perito Mercantil y Maestro de Ensefianza Prltnaria, siem

pre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con planes
de enseñanza en que se exigiese como requisito previo el Ba-
ch1llerato Element~~!!..cual requisito deberá hacerse constar ea-
peclalmente en la ~Wil.ice.ci6n de estudios que se prelente.

3. Graduado SOoial. siempre que se aporte asimismo el título
de Bachiller Elemental.

En relación con cualquiera otros titulos que se preten4an
a.probar COlIlo equ1valentes al de Bachiller Elemental. será
preciso que la eqUiparaci6n se acredite mect1ante certificación
expedida individualmente par:' cada opositor por el consejo
Nacional de Educación.

g) No haber !ÍQO uparado mediante expediente diSCiplinario
del serviciO del Estado.o Corporación :Pública. ni hallarse inha,..
bil1tado para el ejerc1e1o de funciones pÚblicas.

h) Haber cumplido o estar exenta del Servido Soc1a1 obli·
gatorio.

3.° Presentación de soUcltudes: Quienes deseen -tomar parte
en la opoolelón dlrlglrán 1... !lOllcltnde. al sellor Presidente de la
Junta Provincial de Protección de Menores de Alava, dentro del
pl~ de treinta cUas hábiles, oontadosa partir de 1& pUbl1caclón
de la presente relO1UCión en el «Boletln Of1cial del Estado», ha
ciendo constar exprelamente el do:m1cllio, sefiAlando as1mlIltlO
si d.elell exatninane de 1& prueba voluntaria.

Igualmente harán constar que se oomprometen en su mamen·
to .a jurar acatamiento a los Principios Fund'amentales del
MoVitniento NaciOIll-l y demás Leyes PundBmflnt&les del Reino.

La pffi8entaclón de- solicitudes se hará en 1& secretaria de
la Junta Provincial de Protección de Menores de Alava (Victo
ria), si. bien podrá llevarse a cabo igualmente en la forma que
d<!tertnlna el artloulo 56 de la Ley de Prooe<Ill1lIento Adlnlnls
tratlvo.

4.° Terminado el plazo de presentación de instancias se pu~

bUcará- en el «Boletin Oficial. del Estado» la. lista proviSional de
los aspirantes admitidos y exolUidOll.

5.° Los interesados podrán interponer ante el 8efiOl' Presiden
te de la Junta PrOvlnclal <le Protección de Menores de Alava la
rec1~"elónpreViSta en el articulo 121 de la Ley de Prooe<l1mlen
to Adlln1n1strl1t1vo contra cualquier cltcunsta.nc1a que consideren
lesiva a- sus intereses en el plazo de quince días- hábiles, a oonta.r
del siluiente al de la publicación de la lista a que se refiere el
número anterior.

Una vez reaueltaa las reclamaciolle's que se presenten, H pu
blicará en el «Boletin Oficial del 1!:stad-o» las modificaciones o
rectU'icaciones que se hubieran producido en la lista de admiti
dos y exoluidOi.

6.° La Junta Provincial de Protecoión de Menores de Ala.va
deSillll"rá, mediante I'e!l<Jluel6n, el TrIbunal calificador, hllClendo
pll.bllc.. la deolgnael611 en el eBoletin Oflelal del E.tado», al
rnll!ll10 tiempo o con pooterlorillad a la pUbl1caclOIl de 1... mo
dificaciones o rectificaciones que se hubieran produe1do, pudlen·
do ser igualmente impugnado, según lo dispuesto en el Decre
to de 10 de maYo de 19&7.

NopodrAn formar parte del Trlbunal 108 parientes dentro
del cuarto grado de consaguinidad o el segundo de afinidad. de
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